
 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC IBAGUE 

 
G. DATOS GENERALES 

 

Quien suscribe: John David Cadena Reyes, mayor de edad, de Nacionalidad COLOMBIANA, de este domicilio, 

identificado con Cédula de Ciudadanía N° 14296371 De Ibagué (Tol)., actuando en nombre propio. 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que la información que se consigna a continuación es real y autorizo para que el  

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional bajo cualquier medio legal corrobore la veracidad de la misma: 

 

Nombre completo John David Cadena Reyes 

Cédula de ciudadanía N° 14296371 De Ibagué (Tol)., 

Pregrado - Universidad UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

Posgrado - Universidad N/A 

Hace parte reserva activa SI  

NO 

Indique causal de retiro 

Por      solicitud propia. 

Por cumplir dos (2) años en el Grado de General, Almirante o 
General del Aire 

Por llamamiento a calificar servicios. 

Por sobrepasar la edad correspondiente al grado. 

Por disminución de la capacidad psicofísica para la actividad 
militar. 

Previsto en el código penal militar para el delito de abandono del 
servicio 

Por incapacidad profesional  

Por retiro discrecional  

Por no superar el período de prueba 

Número y fecha del acto administrativo mediante el cual pasa a ser parte 
de la reserva activa ____________________________ 

Número y fecha del acto administrativo mediante el cual pasa se liquida y 
reconoce la asignación de retiro ______________________ 

se ha afiliado a pensión 

X 

 



si 

indique cual ____________________________________________ 

fecha__________________________________________ 

 no 

Experiencia especifica (relacionada con 
el objeto contractual) los certificados 
deben estar en la plataforma del SIGEP 

Contratante : 

Objeto contractual  

 

Dirección de residencia (indicar ciudad) Dirección Calle 44 Número 6B-58 Barrio Villa Marlen II. 

Ciudad IBAGUE  

Teléfono fijo – teléfono celular Tel. fijo  

Tel. celular 3012736748 

Correo(s) electrónicos en los que recibo 
cualquier comunicación oficial emanada 
del Ejercito 

Cadenareyes85@hotmail.com – 

Johndcadena@gmail.com 

Contratos vigentes de prestación de 
servicios (indique entidad – objeto – plazo 
de vigencia – vlr. Total contratado) 

Contratista (indique NIT) ________________ 

No. De contrato _______________ 

Objeto _________________________ 

Plazo _________________________ 

Vlr. Total, contratado __________________ 

Pertenezco al régimen tributario común 

simplificado 

Otros contratos vigentes (laboral – labor 
– aprendizaje – ocasional de trabajo – 
otros) 

Tipo de contrato 

No. De contrato_______________________ 

Objeto_______________________________ 

Plazo_______________________________  

Vlr. Total, contratado $___________________ 

Régimen de excepción NOTA 1:    APLICA                                      NO APLICA   

Pertenece a regímenes de excepción razón por la cual debe cancelar los 
aportes correspondientes a salud al Ministerio de la protección social – 
fondo de solidaridad y garantía (FOSYGA), en las condiciones 
establecidas por esa entidad. 

Pago de pensión NOTA 3:    APLICA                                      NO APLICA 

El (la) contratista bajo la gravedad de juramento informa que, de acuerdo 
a la circular externa 0032 del 23 de mayo de 2007 del Ministerio de Salud 
y la Protección Social y el artículo 61 de la Ley 100 de 1993 se encuentra 
exonerado de cotizar a pensión, toda vez que: (en caso de aplicar, señalar 
con “X”, la excepción que aplique 

1. Nunca ha cotizado en materia pensional y cuenta con 50 años de edad 
o más, si se es mujer, o 55 años de edad o más, si se es hombre.  

X 

http://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993_pr001.htm#61


2. Se encuentra pensionado por invalidez por el Instituto Seguros 
Sociales o por cualquier fondo, caja o entidad del sector público o recibió 
la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o de invalidez por 
riesgo común (esta excepción no aplica en caso que la invalidez hubiere 
cesado o desaparecido, en virtud de los programas de readaptación y 
rehabilitación por parte del Instituto 

(adjuntar acto administrativo) 

Estado Civil SOLTERO 

Datos cónyuge o compañero 
permanente: 

Nombre completo – identificación – 
empresa o entidad con la cual labora o 
presta sus servicios – aclare si labora con 
el Ministerio de Defensa – EJC-FAC-
ARMADA NACIONAL – entidad adscrita 
o vinculada a MINDEFENSA y bajo que 
condición.  

Nombre (Cónyuge) 

Identificación (Cónyuge)  

Empresa – entidad en la cual labora o presta servicios – NIT – tel. contacto 

 

Es militar o civil vinculado bajo cualquier modalidad al Ministerio de 
Defensa – EJC – FAC-ARMADA NACIONAL – entidad adscrita o 
vinculada al MINDEFENSA:  

SI                Especifique: ______________________ 

 NO 

No. De hijos – nombre – identificación No. De hijos______________________________ 

Nombre _____________________________ 

Identificación ___________________________ 

Tiene familiares que pertenecen al 
ministerio de Defensa –EJC – FAC – 
ARMADA NACIONAL – entidades 
adscritas o vinculada a MINDEFENSA 

SI 

Grado de consanguinidad _________________ 

Cargo que desempeña _______________________ 

NO    

Inhabilidades e incompatibilidades Me encuentro incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
Constitucional o legal 

SI                Especifique: _________ 

NO 

 

 

Nombre Completo: John David Cadena Reyes 

Identificación: No. 14296371 De Ibagué (Tol) 

 

 

Firma:  

 

 



 



 



 



José Federico Ustáriz González – Defensor del Consumidor Financiero principal, Pablo Valencia Agudo – Suplente. Carrera 11 A No. 96 – 51 Oficina 203, Bogotá D.C., teléfono 
6108161/4. Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm en jornada continua, correo electrónico defensoriaitau@ustarizabogados.com, página web www.ustarizabogados.com. 
Funciones: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita, actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la entidad, de los 
asuntos de su competencia, es decir, aquellos que no se encuentren dentro del artículo 14 de la Ley 1328 de 2009, servicio gratuito, que podrá solicitar de manera explícita 
directamente ante el Defensor sin formalidad alguna, de conformidad con lo previsto en el numeral 11 del artículo 2.34.2.1.5 del Decreto 2555 de 2010 y la Ley 640 de 2001, el 
documento en el cual conste la conciliación realizada entre las partes prestará mérito ejecutivo y hará tránsito a cosa juzgada. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la Institución, lo cual implica la posibilidad de dirigir en cualquier momento a las Juntas Directivas o Consejos de Administración de las entidades recomendaciones, propuestas 
y peticiones.

Bogotá D.C., 10 de enero de 2026

Señores
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Ciudad

Nos permitimos certificar que nuestro cliente JOHN DAVID CADENA REYES identificado con CC N° 14296371, se 
encuentra vinculado a nuestra entidad financiera desde 12-04-2019 a través del (los) producto (s):

    Producto           Nro Producto                                        Estado                       
Fecha Apertura

Cuenta De Nómina 251493096 Activo 16/04/2019

La (s) cuenta (s) corriente (s) o de ahorros que se incluyen en este certificado, pertenece (n) al código 06 para 
transferencias ACH.

La expedición del presente documento no acredita como exonerado al cliente por las obligaciones respaldadas a título 
de codeudor, avalista, garante y/o a favor de un tercero. Si existen obligaciones pendientes con avalistas o garantes 
de su obligación, esta certificación no se extiende a dichas operaciones, las cuales estarán facultadas a cobrar las 
sumas que hubieran cancelado a Itaú.

En caso de error y/o inconsistencia en cualquier liquidación de las obligaciones expresamente mencionadas en este 
documento, se podrán hacer las correcciones a las que haya lugar en los términos del artículo 880 del Código de 
Comercio, con el propósito de obtener su rectificación.

Las anteriores sumas de dinero corresponden a saldos a la fecha, no incluyen otros gastos, costos, honorarios que se 
causen con ocasión de la cobranza extrajudicial o judicial adelantada y se modifican diariamente de conformidad con 
la causación de intereses. Todo prepago o mora podrá dar lugar a la modificación del valor contenido en el presente 
documento.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 10 días del mes de enero de 2026.

Cordialmente,

Gerencia de Servicio

http://www.ustarizabogados.com/


















  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14860958394

      1 4 2 9 6 3 7 1 9 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 4 2 9 6 3 7 1                     

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Ibagué 0 0 1

CADENA REYES JOHN DAVID

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CL 44   6 B   58 BRR VILLA MARLEN II
johndcadena@gmail.com

                3 0 1 2 7 3 6 7 4 8          2 6 2 0 7 2 5

0 0 1 0 2 0 1 0 0 7 2 8 8 6 9 2 2 0 1 0 0 7 2 8         5 1 3 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

 X   0

CADENA REYES JOHN DAVID 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-01-2026 01:20:41PM



¿Dónde estoy?: Inicio | Usuarios registrados

Consulte su estado RUT.
R E G I S T R O  Ú N I C O  T R I B U T A R I O .

Por favor suministre los siguientes datos

NIT 14296371 DV 9

Primer Apellido CADENA Segundo Apellido REYES

Primer Nombre JOHN Otros Nombres DAVID

Fecha Actual 10-01-2026 09:53:59

Estado REGISTRO ACTIVO

Registro Activo: Corresponde a los NIT que se encuentran vigentes en la base de datos de la DIAN.

Privacidad • Términos
¡Operación exitosa!

10/1/26, 9:54 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia

https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisca/DefConsultaEstadoRUT.faces;jsessionid=208A9EAA8B7DC009689F59466C13C3FF.nodo19Rutmuisca 1/1

https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisca/inicio.html
https://www.cloudflare.com/products/turnstile/?utm_source=turnstile&utm_campaign=widget
https://www.cloudflare.com/es-es/privacypolicy/
https://www.cloudflare.com/es-es/website-terms/






JOHN DAVID CADENA REYES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 14.296.371, se encuentra afiliado(a)
al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 9 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.







https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

